
 

 

Informe secretarial. -  Buenaventura (V), Enero 26 de 2022. Paso a 

Despacho del señor Juez, el escrito que antecede, mediante el cual el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, presenta la subsanación de la 

demanda. Sírvase Proveer.  

 

MARÍA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA. 

Secretaria.  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós 

(2.022) 

 

Auto No.  037 
Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

Demandante: Ampara Alomía Mantilla y Otros. 

Demandados: Aseguradora Solidaria de Colombia y 

Compañía de Seguros SBS Seguros de 

Colombia. 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00098-00 

 

Revisados los documentos allegados al plenario, observa el despacho que 

fue presentado un recurso de reposición contra un numeral de auto 

inadmisorio, siendo este improcedente al tenor del inciso tercero del articulo 

90 del C. G. del P. No obstante, se tiene en cuenta la corrección hecha en 

dicho escrito cuando señala que la medida cautelar es solicitada de acuerdo 

al numeral 1, literal b del articulo 590 del C. G. del P., siendo esta 

procedente. 

 

No obstante, frente a los demás puntos, encuentra el Despacho que no fue 

debidamente subsanada la demanda en los términos ordenados en el 

numeral 2 la providencia No. 966 de fecha 03 de diciembre de 2021. 

 

Nótese, que solo se adicionó un cuadro en el escrito de subsanación de la 

demanda, donde señaló a la señora Amparo Alomía Mantilla como 

demandante en acción directa de “RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL” y a 

los demás demandantes, hijos de la señora Amparo Alomía, con excepción 

de las señoras Keyla Dayanna Perea Alomía e Ingrid Sugey Perea Alomía - 

de quienes posteriormente en el escrito de subsanación desistió de sus 

pretensiones -, como demandantes en acción directa de “RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL” sin pronunciarse de fondo sobre la  indebida 

acumulación de pretensiones,  sin delimitarlas, ordenarlas ubicarlas 

de acuerdo al tipo de acción que perseguía cada demandante, conservando 

una sola pretensión para dos tipos de acciones.  

   

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



En consecuencia el Despacho rechazará la demanda y ordenará devolver al 

actor la demanda con sus anexos, sin necesidad de desglose, procediendo 

al archivo definitivo de lo actuado. (Art. 90 del C.G.P.) 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA,  

 

RESULVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, conforme a los 

planteamientos esbozados en el cuerpo de este proveído.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, DEVOLVER la demanda 

junto con sus anexos sin necesidad de desglose, a la apoderada judicial de 

la parte demandante; archívese el expediente una vez cancelado su 

radicación y hechas las anotaciones respectivas en los libros que se llevan 

en el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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